
 
 

 
 

 

 

 
JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), seis (06) de febrero de 2023. 

 

RADICACIÓN: 73001310500120180019000 

DEMANDANTE: ROSA MARÍA RUÍZ BERMÚDEZ 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y MARGARITA RAMÍREZ 

 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 
2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderada demandante MÓNICA MARCELA CÁRDENAS ÁLVAREZ 

Demandante ROSA MARÍA RUÍZ BERMÚDEZ 

Apoderada COLPENSIONES ANA MILENA RODRÍGUEZ 

Apoderado MARGARITA 
RAMÍREZ  

DIEGO HANNER MURILLO GONZALEZ 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DE JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS) 

Como quiera que, se recaudaron nuevamente los alegatos de conclusión por 

cambio de titular del Despacho, el Juzgado se constituye en audiencia de 

juzgamiento y procede a dictar la sentencia que en derecho corresponde. 

 

SENTENCIA 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

ministerio de la Ley. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

-COLPENSIONES, reconocer a la señora ROSA MARÍA RUÍZ BERMÚDEZ, la 
sustitución pensional de manera vitalicia a partir del 30 de julio de 2017 en cuantía 
inicial de $1.044.089.00, por trece mesadas al año, junto con reajustes legales que 

ha sufrido la misma para cada uno de los años subsiguientes, más la indexación, 
retroactivo que asciende al 31 de enero de 2023, a la suma de $81.718.471,00. 

 
SEGUDO: DECLARAR no probada la excepción de Prescripción. 
 

TERCERO: NEGAR las pretensiones de la demanda. 
 

CUARTO: Costas a cargo de la parte demandada Colpensiones. Por Secretaría, 
inclúyase como como agencias en derecho la suma de un salario mínimo legal 
mensual vigente. 

 
QUINTO: Remítase el expediente al Honorable Tribunal Superior Sala Laboral, a 
fin de que se surta el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
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El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de 
la audiencia  

RECURSO DE APELACIÓN 
 

Presentados y sustentados por los apoderados de COLPENSIONES y de la señora 

MARGARITA RAMÍREZ.  

 
AUTO 

 
Se conceden los recursos de apelación en el efecto suspensivo, presentados por los 

apoderados de COLPENSIONES y de la señora MARGARITA RAMÍREZ, en contra de la 

Sentencia proferida en estrados, para que sea resuelto por la Sala Laboral del Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial Ibagué. 

 
NOTIFICADO EN ESTRADOS. 
 

 

El Juez,  
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
 

 
 
 

 

Firmado Por:



Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e48ee8672c3bb37535452b4cfb89c2623f7cd69348c8a1f002e1e5d76a4e40d

Documento generado en 06/02/2023 04:59:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


